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Interesado VEEDURIA CIUDADANA ANONIMA 

NIT N/A  

Fecha 07/06/2022 

Regional Norte de Santander  

Medio Plataforma Tecnológica SIPA-BNOPI 

Radicados obs. 3580 – 3581-3582- 3583- 3588 – 3589 – 3590  

 

OBSERVACIÓNES  3580 – 3581-3582- 3583- 3588 – 3589 – 3590 
 
“Buenos días. Para que el proceso de selección se ejecute con total transparencia, se requiere la validación 
de los documentos que la Corporación trigal del norte soporta los requisitos establecidos en la resolución 

7946 de 2021 y 1666 de 2022 a través del cual le permitieron ser la Entidad en el primer orden de elegibilidad, 
por tanto, se solicite junto con la manifestación de interés legible con sus respectivas declaraciones 
juramentadas, más los siguientes soportes: - EXPERIENCIA TERRITORIAL: Copia de los soportes de todos 
los pagos realizados por la entidad contratante, por la ejecución de los contratos (cuentas de cobro, 

comprobantes de egreso y constancia de giro efectuado). - Copia de acta de liquidación de los contratos. - 
Copia de la relación del talento humano que prestó servicios para la ejecución de los contratos. - Copia de 
los pagos efectuados a su recurso humano en el tiempo de ejecución de estos contratos. - Copia de los 
pagos de seguridad social del Talento Humano que prestó servicios en la ejecución de los contratos. 

Certificaciones de experiencias registradas en la manifestación de interés, acompañadas de listados de 
asistencia de los beneficiarios atendidos, registro fotográfico de la prestación del servicio, informes de 
ejecución del contrato, certificado de existencia y representación legal de la entidad contratante. Todo lo 
anterior es necesario para que el proceso de selección sea transparente y equitativo para los oferentes 

participantes. Solicito que la documentación presentada como respuesta sea publicada en las 
observaciones. Veeduría Ciudadana Anonima”. 
 
RESPUESTA OBSERVACIÓN 3580 – 3581-3582- 3583- 3588 – 3589 – 3590 

 
Atendiendo a la observación mencionada nos permitimos indicar en primer lugar que esta observación fue 
radicada por medio de la plataforma SIPA, el día 7 de junio del presente año la cual se considera 
extemporánea, teniendo en cuenta que el plazo para allegar observaciones frente al proceso de Selección 

II de Oferentes 2022 Primera Infancia, culmino el día 23 de mayo a las 12:00 am. 
 
Tenemos que es importante indicar que, los procesos de invitación, evaluación y generación de los órdenes 
de elegibilidad dentro de cada invitación pública a ofertar, reglados dentro del procedimiento administrativo 

de selección de contratistas habilitados en el BNOPI, IP-003-2019 (actualización 2021), se adelantaron a 
través de la herramienta tecnológica de inteligencia artificial creada por el ICBF, denominada BETTO, 
(Bienestar, Eficiencia, Transparencia, Tecnología y Oportunidad). Esta herramienta es una solución 
tecnológica, de analítica avanzada y características de algoritmos de inteligencia artificial y aprendizaje 

automático, que permiten realizar acciones basados en una serie de factores determinados por el ICBF, que 
para este caso son los criterios de verificación, selección y desempate, este último. 
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Por lo anterior, tenemos que todos los documentos que fueron allegados por cada uno de los oferentes, 
fueron estudiados por cada unos de los evaluadores designados por cada uno de los comités bajo las 
exigencias de la Resolución 7946 del 2021 con modificación por medio de la Resolución de 1666 de 2022. 

 
El ICBF, en aras de brindar claridad y transparencia al proceso de Invitación Pública para la Actualización o 
aplicar al Banco Nacional de Oferentes de Primera Infancia IP-003-2019, nos permitimos indicar que todos 
los documentos aportados por los oferentes pueden ser consultados por medio del link que se relaciona a 

continuación, y siguiendo los pasos que se indican. 
 https://www.icbf.gov.co/proceso-seleccion-servicios-integrales-primera-infancia-2022/seleccion-
operadores 
Luego ingresar al link “Manifestaciones de interés y documentación proceso de selección oferentes PI_II”  

 
 

 
 

 
Este lo dirigirá a una carpeta compartida en donde se encuentra la documentación clasificada por Numero 
de Invitación y dentro de esta los NIt. que participaron en el proceso de Selección de oferentes II.   
Ejemplo 

 
 

https://www.icbf.gov.co/proceso-seleccion-servicios-integrales-primera-infancia-2022/seleccion-operadores
https://www.icbf.gov.co/proceso-seleccion-servicios-integrales-primera-infancia-2022/seleccion-operadores
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Luego de ubicar y seleccionar el archivo de la invitación de interés, se mostrarán los Nits. de cada invitación, 
en donde podrá consultar los documentos de experiencia, trayectoria, infraestructura etc.   
 

Ejemplo: 
 

 
 

 
De esta manera podrá descargar la información solicitada, seleccionando la carpeta de experiencia en donde 
encontrará las certificaciones allegadas por cada oferente, para realizar la respectiva observación. 
 

Ejemplo: 
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De otro lado tenemos que los documentos solicitados y que son del proceso de contratación, y que fueron 
solicitados a cada uno de los oferentes que quedaron en primer orden de legibilidad se indican a continuación 
y los mismos pueden ser solicitados a la entidad elegida, ya que, por ser documentos de un oferente, no es 
posible que sean allegados a un tercero, por lo cual indicamos los documentos solicitados para el oferente 

que queda en primer orden de legibilidad.  
 

• EXPERIENCIA TERRITORIAL: Certificaciones de experiencias registradas en la manifestación de 
interés. 

  
Requisitos jurídicos 
 

✓ Certificado de existencia y representación legal del operador con una vigencia no superior a 

treinta (30) días calendario. 
✓ Certificado vigente del Registro Único Tributario (RUT) 
✓ Certificado de antecedentes judiciales (representante legal). Serán verificados por ICBF. 
✓ Certificado de antecedentes disciplinarios expedido por la Procuraduría General de la Nación 

(de la persona jurídica y del representante legal). Serán verificados por ICBF. 
✓ Certificado de antecedentes fiscales expedido por la Contraloría General de la República (de la 

persona jurídica y del representante legal). Serán verificados por ICBF. 
✓ Documento que acredite el pago de aportes al Sistema de Seguridad Social y de parafiscales 

según el caso. 
✓ Fotocopia de la cédula de ciudadanía del representante legal. 
✓ Autorización de la Junta de Socios, Junta Directiva o Asamblea General de Socios al 

Representante legal, para celebrar el contrato respectivo, cuando éste se requiera. 

✓ Formato Único Hoja de Vida de la Función Pública – Persona Jurídica 
✓ Certificación de cuenta bancaria de ahorros. 
✓ Copia resolución donde se otorga personería jurídica otorgada por el Instituto Colombiano de 

Bienestar Familiar, conforme a lo establecido en la Resolución 3899 de 2010 del ICBF, en caso 

que aplique. 
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✓ Si la persona jurídica actúa a través de un representante o apoderado, deberá acreditar 
mediante documentos legalmente expedido, que su representante o apoderado se encuentra 
expresamente facultado para suscribir el contrato respectivo. 

✓ Consulta RNMC Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional 
(representante legal). Serán verificados por ICBF. 

✓ Formato de autorización consulta inhabilidades por delitos sexuales firmado por el 
representante legal. 

✓ Certificado de inhabilidades por delitos sexuales contra niños, niñas y adolescentes, 
considerando las definiciones, ámbitos y requisitos señalados en el Decreto N° 753 de 
2019. Serán verificados por ICBF. 

✓ Registro en el SECOP II. 

 
“Conforme a lo anterior nos permitimos indicarle que su observación no resulta procedente” 
 
 

NOMBRE FIRMA 

Beatriz Adriana Solano Gutiérrez  
 

Fausto Ardila Serrano  
  

Carmenza Vargas Quintero  
 

Johanna Polentino Ramos  
 

Martha Susana Navarro Páez  

 

Laura Camila Rodríguez Gómez  
 

Maycin Yesenia Gómez  

  

 

Nidia Carolina Corredor Preciado   

  

Orlando Hernández Clavijo  

 

Marcela Castro Aguiar  
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Lorena Rojas  

 

Roberto Rafael De La Cruz González  
 

Olga Lucia Holguín Rojas  

 

Lucy Abelina Ñañez Ortega  
 

Víctor Augusto Torres Sossa 
 

Isabella Lopera  

 

Diana Milena Parra Rincón  
  

Kevin Alexander Ortiz Bautista  

 

Nicolás Guzmán 

 

Camilo Andrés Núñez Vanegas 

 

Astrid Cajiao Acosta 
 

Kelly Maiyuri Martínez Rubio 

 

Alex David Córdoba Arias 

 

Erick Fernando González Alfonso 

 

Juan Pablo Franco 

  

 
 
 



 

 

                                                                                                                                                                               

 

                                                                                                                                                                                                                                      

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 

Cecilia De la Fuente de Lleras  
Dirección de Infancia 

 


